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Centenario del régimen de fiscalización de drogas

LA JIFE LANZA UNA ADVERTENCIA ACERCA DE NUEVOS CANALES
DE DESVIACIÓN DE ESTIMULANTES DE TIPO ANFETAMÍNICO
Viena, 19 de febrero (Servicio de Información de las Naciones Unidas) – Las organizaciones delictivas
suelen hacerse pasar por empresas ficticias para obtener los productos químicos que necesitan para
fabricar drogas ilícitas. En su informe anual, publicado hoy, la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes lanza una advertencia acerca de los nuevos canales de desviación de efedrina y seudo-
efedrina, sustancias químicas utilizadas para la fabricación de estimulantes de tipo anfetamínico como
la metanfetamina, la anfetamina y la MDMA (el éxtasis).

Según la JIFE, los narcotraficantes encargan preparados farmacéuticos que contienen efedrina y seu-
doefedrina a empresas comerciales legítimas, utilizando autorizaciones falsificadas de importación,
para enviarlos a países en desarrollo que carecen de reglamentaciones relativas a los productos quími-
cos, o en los que esas reglamentaciones son poco estrictas. En 2008, los países de África importaron
esas sustancias en cantidades considerables que excedían de sus necesidades anuales para fines
médicos y científicos. En Etiopía, por ejemplo, los delincuentes utilizaron permisos falsificados para
encargar remesas de seudoefedrina y efedrina que ascendieron a 12,5 toneladas. El destino final de
muchas de las remesas sospechosas enviadas a África fue México, país cuya producción de metanfeta-
mina abastece al gran mercado de los Estados Unidos.

Desde que el Gobierno de México prohibió la importación de efedrina y seudoefedrina, el tráfico de esas
sustancias parece haberse extendido al sur de la frontera de ese país. La demanda de productos farma-
céuticos que contienen seudoefedrina ha aumentado en Belice, El Salvador y Honduras. En la Argentina
las autoridades se incautaron de 1,2 toneladas de efedrina en 2008. En su informe la JIFE insta a todos
los gobiernos a prestar mucha atención a las operaciones comerciales efectuadas con productos quími-
cos, ya que los traficantes siguen aprovechando los resquicios del comercio internacional con objeto de
obtener la materia prima que necesitan para abastecer sus laboratorios clandestinos.

El Canadá ha pasado a ser una fuente primaria de abastecimiento de la MDMA (el éxtasis) que circula en
el mercado ilícito de ese país y en el de los Estados Unidos. Los productos químicos se introducen de
contrabando en el país desde China y la droga fabricada en el Canadá se ha incautado en el Japón y
Australia. En los Estados Unidos la incautación total de MDMA fabricada en el Canadá se ha cuadrupli-
cado: de 1,1 millones de dosis en 2004 pasó a 5,2 millones en 2006.

En 2008, la JIFE prestó apoyo a iniciativas internacionales encaminadas a combatir el tráfico de precur-
sores de los estimulantes de tipo anfetamínico que dieron lugar a la incautación de 37,1 toneladas de
efedrina y seudoefedrina en total, con lo cual se impidió la oferta a los consumidores de una fabrica-
ción potencial de más de 23 toneladas de metanfetamina.

La JIFE observa que el abuso de estimulantes de tipo anfetamínico se agrava en varias regiones. En
muchos países de la península arábiga el abuso de esas sustancias va en aumento. En particular el
abuso de comprimidos falsificados de Captagon que contienen principalmente anfetamina está muy
extendido. Ha aumentado marcadamente la incautación de estimulantes de tipo anfetamínico en la
Arabia Saudita, lo que indica un posible aumento pronunciado del abuso.

En el informe anual de la JIFE correspondiente a 2008 se examina la fabricación y el abuso de estimu-
lantes de tipo anfetamínico y otras drogas específicamente por regiones y se formulan recomendacio-
nes a los países sobre la manera de abordar el problema de las drogas.


